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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

 AGRICULTURA E INTERIOR 
 

 
La necesidad de estas adquisiciones se fundamenta en las siguientes causas: en la 

actualidad, la Dirección General de Emergencias cuenta con 22 unidades BFP mediante 

un contrato de arrendamiento, tipo renting, cuya segunda prórroga finalizará el 24 de 

abril de 2026. A fecha de elaboración de este informe se encuentra tramitándose la 

tercera de las prórrogas de referido contrato de arrendamiento, con periodo de ejecución 

del 25 de abril de 2026 a 24 de abril de 2027.  Estos vehículos son utilizados para 

diversas funciones del Cuerpo de Bomberos, tratándose de vehículos operativos, por lo 

que su reposición resulta imprescindible para el correcto funcionamiento del operativo del 

Cuerpo de Bomberos. Así mismo, se descarta una nueva extensión de citado renting, por 

motivo de homogeneizar las acciones de mantenimiento del conjunto de la flota de BFP; 

en este sentido, cabe señalar que el CBCM cuenta, en la actualidad, con una flota de 47 

unidades de BFP en régimen de propiedad que, debido a su antigüedad, será objeto de 

un proceso de renovación programada a través de otros expedientes de contratación, el 

primero de los cuales ya está en vías de tramitación. Las 22 unidades de BFP objeto de 

este expediente de contratación serán mantenidas a través de los expedientes de 

prestación de servicio que en la actualidad hay establecidos para mencionadas unidades 

de BFP en régimen de propiedad. Además, las condiciones de uso que establece 

mencionado contrato de arrendamiento limita el uso de BFP a determinadas franjas 

estacionales, circunstancia que se ha revelado limitante para el servicio de emergencias 

prestado por el CBCM, siendo este hecho también determinante para no recurrir a una 

nueva prórroga del contrato de arrendamiento. 

Por ello, y con el fin de llevar a cabo la reposición de los mismos, aplicando una política 

de ahorro, se ha considerado apropiado sustituir el arrendamiento, por una adquisición 

de hasta un máximo de 22 unidades de las mismas características y seminuevas, con 

unas limitaciones relativas a antigüedad (máximo 11,5 años) y kilometraje (126.000 km 

por unidad, pudiendo compensarse dicho kilometraje entre todas las unidades, sin que, 

en su conjunto, el kilometraje de todos los vehículos pueda exceder de 2.772.000 km) 

determinadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de este expediente 

de contratación. 

Se estima que los vehículos a adquirir, pueden tener una vida útil de 18 años, por lo que 

si se adquieren con una antigüedad de 11,5 años, podrán ser utilizados por este Centro, 

un extenso periodo de tiempo, alrededor de 6’5 años. 
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